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VISToS: Los DFL Nos 17 v 156 de 1981, D.5. No
228 de 2006, todos del  Minister io de Educación, D.U. No 192 de 2006.

CONSIDERAN DO

El acuerdo de la Junta Direct¡va en Sesión
ordinar ia No 192 de fecha 22 de Marzo de 2OO7 en orden de aprobar la Creación del
Programa de Especial ización en "  Per inatolog ía " .

RESUELVO

1o) CREASE_ en la Universidad de La Frontera el
Programa de Especialización en *PERINATOLOGÍA", que impart¡rá el Departamento
de Pediatr ía y Cirugía Infant i l  de la Facultad de Medicina.

20) APRUÉBASE Plan de Estudio y Reglamento
del Programa de Especialización en "PERINAÍOLOGIA":

PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

FUNDAMENTOS FISIOPATOLóCTCOS EN PERINATOLOGÍA
8O horas presenciales

DURACIóN 1AÑO

INVESTIGACION APLICADA EN PERINATOLOGIA
4O horas presenciales
DURACION l ANO

ADMINISTRACIóN Y GESTIÓN
EN SALUD PERINATAL
20 horas Presenciales
DURACIóN l  SEMESTRE

SICOLOGIA EN SALUD
PERINATAL

20 horas Presenciales
DURACIóN 1 SEMESTRE

BASES BIOETICAS Y JURIDICAS EN
SALUD PERINATAL
20 horas presenciales

DURACION 1 SEMESTRE

ALTO RIESGO PERINATAL
4oO horas práct icas en turnos

clínicos
lOO horas teór icas

DURACIóN l  SEMESTRE

ATENCIóN NEONATAL
5oO horas práct icas en turnos

clínicos
lOO horas teóricas

DURACIóN l  SEMESTRE

80 teóricas + 400 práct¡cas

PRIMER SEMESTRE

luu teoncas + 5uu DracUcas

SEGUNDO SEMESTRE
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REGLAT.IENTO

Título I
DEFINICION

o6gt

Articulo 1. El reglamento del alumno de postitulo regula las disposiciones generales de
éste con la Universidad de La Frontera, que en general  se regirá por lo d¡spuesto en la
normativa común a toda Ia Univers¡dad.

Art¡culo 2.  Mediante resoluciones internas y previas consulta al  Comité Académico del
programa, el Director del Programa resolverá sobre aspectos específicos no contemplados
en el  presente programa.

Título II
ADMrNrsrRAcrot acaoÉutcA DEL pRocRAMA

Art iculo 3,  La admin¡stración general  del  programa será responsab¡l idad de un Comité
Académico por t res m¡embros del  Departamento de Ped¡atr ía y Cirugía Infant i l  que
imparten docencia en el programa. Los académicos del comité serán elegidos por los
profesores del  programa y durarán dos años en sus cargos¡ pudiendo ser reelegidos para el
período siguiente.

Art iculo 4.  La admin¡stración específ ica del  programa estará a cargo de un miembro del
Comité Académico, denominado Director del Programa de especialización en Perinatología,
nombrado oor el  Decano de la Facultad de Medicina de la Un¡versidad de La Frontera.

Art¡culo 5. Cuando se requiera tomar decisiones que afecten aspectos esenciales y/o
relat ivamente permanentes del  programa, el  d irector del  mismo deberá convocar al  Comité
Académico para que éste delibere y resuelva. Se incluyen dentro de estas decisiones la
selección de alumnos, la modif icación del  plan de estudios o del  reglamento, la oferta de
cursos lectivos, la fijación de vacantes u aTanceles de matrícula, y/u otras mater¡as
siml lares.

Artículo 6. Las eventuales modificaciones al programa, deberán ser debidamente
informadas a la dirección de postgrado de la facul tad de Medicina.

Articulo 7. El director del Programa presidirá las reuniones del Comité Académico. Las
resoluciones del  Comité serán tomadas por mayoría simple y constará en acta de
resolución.

Art iculo 8.  La evaluación del  programa se real izará cada un año para proponer las
modificaciones y ajustes que sean necesarios.

Art iculo 9.  El  comité se reunirá una vez al  mes ordinar¡amente, y,  extraord inar iamente
siempre que fuesen convocados por el  Director.

Título Iu
DEL CUERPO ACADÉMICO

Art iculo 10, Tanto los cursos como las act iv idades curr iculares del  plan de estudios podrán
ser ¡mpart idos por académicos que posean la espec¡al¡dad o experienc¡a cl ín¡ca y docente
en el área de interés y /o el grado de magíster o doctor.

Art iculo 11. Podrán part ic ipar en Ia docenc¡a de un módulo,  académicos s¡n la Especial idad
o que no posean el  grado de magister,  pero cuenten con una experiencia profes¡onal en tas
áreas de estudio del  programa. Estos académicos part ic iparán sin tener responsabi l idad
total  por tal  módulo.

Art ículo 12. Los académicos encargados de cada módulo deberán tener grado de
magíster,

Título IV
ADMISION AL PROGRAMA

Art iculo 13. Los POSTULANTES a ¡ngresar en este Programa de Especial ización deberán
presentar los siguientes documentos en un per iodo determinado de pre¡nscr¡pc¡ón:

lo de matrona, matrón, enfermera- matrona, otorgado por una Universidad
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b) Título universi tar io legal izado por su país de or¡gen para los siguientes profesionales:

Obstetrices, obstétricas y enfermeras extranjeras cuyo ámbito de acción corresponda al
área per inata I  y neonata,.

c)  Sol ic¡ tud de inscr ipción
d) Currículum Vitae actualizado con fotografía reciente.

Art¡culo 14. Luego de recepcionar los documentos se avisará oportunamente fecha para
una entrevista Dersonal.

Art¡culo 15, Los aspirantes a ingresar al  programa no requieren acredi tar experienc¡a
cl in ica.

Art¡culo 16. Los postulantes seleccionados serán l lamados a efectuar la matr icula,  luego
de aceptación como alumno regular del  programa, indicando plazos y documentos
necesar¡os.
El  postulante que no hic iere su matr icula en el  plazo previsto,  perderá el  derecho a la
vacante.

Art¡culo 17, En el caso de alumnos extranjeros, se aplicará la legalidad vigente establecida
oor la Universidad de La Frontera en el artículo XV.

Artículo 18. Se aceptará hasta un 20olo de estudiantes extranjeros del total de estudiantes
matr iculados.

Título V
DE LOS REQUISITOS DE INGRESO AL PROGRAMA

Art iculo 19. Son alumnos regulares del  programa de especial ización las personas que se
encuentran of ic ialmente matr iculadas e inscr¡ tas,  según los requisi tos y procedimientos que
se hayan establecido en el  Programa de Especial izac¡ón en Perinatología.

Art¡culo 20. Arancel de matrícula pagadero en una cuota, al  momento que el  alumno se
inscriba en el programa. El pago del arancel se realizará a través de pagaré firmado por el
alumno o documentación en cheque en 10 cuotas a part i r  del  mes de Abri l .

Título VI
PLAN DE ESTUDIOS

Art iculo 21. El  plan de estudios del  programa está organizado según régimen curr icular
f lexible,  que por razones técnicas se div idirá en semestres. T¡ene una duración de dos
semestres y es conducente a la obtención del  t í tu lo de Matrona, Matrón, y/o Enfermera-
Matrona, Especial¡sta en Perinatología,  adscr i to a la Dirección de Postgrado de la
Facultad de Medicina de la Universidad de La Frontera, a t ravés del  Departamento de
Pediatr ía y Cirugía Infant i l ,  qu¡en t iene la responsabi l idad administrat iva directa de esta
esoec¡al idad.

Articulo 22. La obtención del título de Especialista exige la aprobación de la totalidad de
los módulos del  programa, con un total  de 1280 horas.

NOMBRE DEL MODULO REGIMEN NO HORAS

Fundamentos F¡slopatológicos en Perinatología
Invest igación Apl icada en Per¡natolog ia
Bases Bioét icas y Jurídicas en salud per inatal
Psicología en Salud Perinata I
Administración y Gest ión en salud per¡natal
Alto Riesgo Perinatal
Atención Neonatal

anual 80 horas
anual 40 horas
semestral  20 horas
semestral  20 horas
semestral 20 horas
semestral  500 horas
semestral 600 horas

Art ículo 23. Aquel los aspirantes que posean exper¡encia cl ín ica, en unidades de recién
nacido inmediato,  cuidados neonatales intermedios o intensivos, Dueden homoloqar el
aspecto práct ico de los módulos "AIto r iesgo per inatal , ,  y "Atención neoñatal , , ,
respectiva mente.

Art iculo 24. El  Comité Académico del  Programa decidirá,  de acuerdo a la cert i f icación del
nte,  la condición de contar con la experienc¡a cl ín¡ca,
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Título VII

DE LA EVALUACIóN DE LOS MóDULOS

GENERALIDADES DE LA EVALUACiON

ArtÍculo 25. Se ent iende por evaluación académica, todos los s¡stemas que t ienen por
objeto medir  el  t rabajo académico del  alumno.

Att¡culo 26. Son formas de evaluación: las pruebas escr l tas,  t rabajos de grupo o
indiv idual ,  resul tados de apl icación de la metodología de la invest igación de trabajos
concretos/ pautas de evaluación del trabajo clínico, estudio de casos, y otras actividades
análogas a las anter iores que permitan apreciar apt i tudes, habi l idades, conocimientos y
prog resos en la formación académica.

Articulo 27, Al finalizar cada módulo los alumnos serán calificados como ADrobados o
Reprobados de acuerdo a lo establec¡do en cada uno de los programas.

Art iculo 28. La aprobación de cada módulo deberá tener una nota mínima de 5.0 (c inco),
tanto para la parte teór ica como para la práct ica, como también se exigirá el  cumpl imiento
de todos los requisi tos de aprobación en cada módulo.  La condición de aprobación será por
separado de ambos aspectos, como las ponderaciones correspond ientes para el  cálculo de
la nota f inal  deberán estar c laramente indicadas en el  programa del  módulo.

Articulo 29.La asistencia de los alumnos a las actividades prácticas es 100o/o y a las
actividades teór¡cas estará especificado en el programa de cada módulo.

Articulo 3O. El alumno que repruebe el aspecto práctico de un módulo deberá repetir la
experiencia cl ín ica en un plazo máximo de seis meses.

Art iculo 31. En el  caso de reprobar por segunda vez un módulo de la especial idad, el
Comité Académico decidirá la cont inuidad del  alumno en el  programa según la s i tuación
oa rticula r.

Art ículo 32. El  alumno que repruebe el  aspecto teór ico de un módulo deberá rendir  un
examen de repet ic ión en un plazo no superior a t res meses, en conformidad con el  art ículo
31 del Reglamento general de estudios de postgrado.

Art iculo 33, Los alumnos del  programa tendrá al  f ¡nal izar el  año, un promedio f inal  de los
módulos en una escala de L a 7 (uno a siete) s iendo la nota mínima de aprobación 5
(cinco).

Título VIII
DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA DEL PROGRAMA

Art iculo 34, La administración f inanciera del  orooramaserá responsabilidad del Director
común a toda la universidad.

ANÓTESE Y coMUNÍQU

TER FUENTEALBA
ARIO GENERAL

Vicerrectoría Académica
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado
Vicerrectoría Adm v Fzas.
Decano Fac, Medicina
Vicedecano Fac. Medicina.
Secretar io Fac. Medicina
Direcc. de Aseguramiento de cal idad y Desarrol lo Inst i
Direcc, Académ¡ca de Postg rado
Direcc. Finanzas
Directores Deptos Fac. lvledicina (11)
Direcc. Pregrado Fac. Medicina
Direcc. Postgrado e Investig Fac. Medicina
Ofic.  Adm. Fac, Medicina.
Direcc¡ón de Registro Académico Estudiant i l
Sra. Alicia Castro (Direcc. Informática)
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..J Mg. Bernardi ta Baeza Weinmann (Depto ped¡atr ía y Cirug. Infant¡ l )


